
         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 

 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 
Demandante                   :  ARACELY DE JESUS GARCES LEZCANO 

Demandado                  :  COLPENSIONES 

Radicado                        :  05001 31 05 016 2018 00024 02 

 

 

Observa esta Magistratura que para emitir una decisión de fondo, se hace 

necesario decretar una prueba oficiosa, conforme a las atribuciones establecidas en el 

artículo 83 del Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, consistente en 

requerir a COLPENSIONES, para que informe si en la actualidad se encuentra cancelando la 

pensión de sobrevivientes causada por la muerte del afiliado RAÚL ALEXÁNDER VILLA 

LEZCANO C.C. 15.405.195, en favor de alguno de sus hijos, informando el (los) nombre (s) del 

(los) beneficiarios y el porcentaje asignado, detallando si para alguno (s) de ellos se extinguió el 

derecho y desde qué fecha. 

 

Para allegar lo solicitado, se concede el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia.  Por secretaría líbrese el oficio respectivo.  La 

respuesta será remitida a través de correo electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Lo resuelto se notifica por ESTADOS a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                        Radicado: 05001 31 05 016 2018 00024 02 

Demandante: Aracely de Jesús Garcés Lezcano                                    Demandado: COLPENSIONES 
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 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 193 del 10 de noviembre de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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